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Las leves y las disposiciones del Gobierno son
obligatoiias para la CaPital de provincia d6cle
q ue se publican oficialmente en ella, y dese cu a-
1r° dia.sdespues para los domas pueblos äe la mis-
ma provincia. (Ley de:3 de Noviera bre de 1.837.)

SUSCilitX :',,:f ff.IIIII.
Un me s en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 '. 	 . 	 33 . 1	 	 	 tr.5
'Seis 'id. . 	 . 	 . 	 . 	 06 	 . 	 , 	 	 	 90
Un • afiä.- : 	 .	 . 	 . 132 	 	  180

•Sb publica log Lunes, Mercgles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mander
publicar en los Boletines oficiales,-Se han de reriä
ti r al Gefe, político respectivo, por cuyo conductt:
se pasaran a. los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Beales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Oetubre de 1 8 4 5 .)

le3ra==Dzemra=xz=r„«emm,wr,e=ry=suá=n2=m=	

1'

GOBIERNO DE Li , PROVINCII.
•••-*-nNeGf4.,-3n3»4",---

'1Concluye el Re lamento para la es-
cuela especial de ayudantes de Obras
públicas.

CAPITULO IV.

'De los alumno:.

Art. 32. Para ser admitido como
alumno en la Escuela de Ayudantes
se necesita:
• .1.° Releer cumplido 48 arios, y no

pasar de, , 30.
2.° Ser , de complexion sana y ro-

busta, y no tener defecto físico que
impida dedicarse al servicio 'de obras
públicas.

. 3.° Acreditar su buena .eide . y cos-
tunihee Per . medio de certificaciones
del curáliárroco y de la Autoridad
civil del pelele donde resida el can-
didato.

t.° . Aereditaeer medio de exa-
men . gqte 1a 1 jupta .›I‘e profesores, el co-
nocimiento de ' las mäterias siguientes:
..‹, Algebraeliewen,tal ;basta las ecua-

ciones deesegundo grado inclusive.
Geometría.
•Se reirli ;de . especial recomendacion

cualquiercenocitmento 6 trabajo cien-
tifico, ,ó . literario qve presenten los can-
didatos.

4rt. ?.3.. La edmision de alumnos
tendrán luger,tedos los años duraete
el mes de Setiembre.. La convocatoria
se hará en les últimos dias de, Mayo
per medio .de los periódicos, .0fi(
espres.ando la extensuin con que han de
exigirse las Mate rias de que habla el
articulo anterior, y señalando la obra
tí obras que la Junta de profesores;
i ndique como punto de comparacinn, y
si n que sea preciso que los candidatos
hayan estudiado por ellas,

Art. 34. Las solicitudes prira in-
gresar en la Escuela deberán dirigirse
å su Director äntee del 1. 0 de Octu-bre acom pañando los documentos n15.-
tesaries para Probar la idoneidad de
los candidatos.

Art. 35. Los que fueren aproba-
dos presentarán tina perso na residente
ea Illadri4 , autorizada por su facoi-'
lía para representarla.

,
el Art. 36 .. Todos los alumnos debe-
rán concurrir exáctamente á la hora

,sp iitda . la pare dar principio a las da-
,ses. Solo se ; tolera; á una tardanza de
çinco rui tiete,s, pero anotandose en la
,hoja de ,t,etudies. Si pasado este 'tár-
minoeentrase,el eluinno en las clases
St le contará solo una falta de puntua-
lidad,.

Diez faltas de puntualidad ;N'idea-
Jen ä una .v.oluntaria para e,l caso que
marca el art. 39.

Art. 37. Si el retraso llegase á
media hora no podrá entrar el alum-
no en las clases sin permiso del Di-
rector, quien calificará de s pues la hal-
tt) como de puntualidad involuntaria, h
voluntaria; segun la justificacion que
hiciere el interesado, y oyendo á la
Junte ,de profesores.

Art. 38., Las faltas de asistencia
involuntaria se avisaran con oportuni-
dad al Ayudante. por el padre 3 el ene
cargado del alumno, y su ;legitimidad
deberá además probarse con el docu-
mento convenieute,•

Seis. faltasinvoluntarias se :cine-
rán como . una voluntaria para los efec-
tos de que hebla el articulo siguiente.

Art. 39. El alumno que come-
ta seis faltas de esistencia . volun-
tarias, contando, Ao. solo ,las de esta
clase, sino sus equivalentes en, ;,faitas
de puntualidad y en las involuntarias,
perderá el curso, ä un s'A' que se Ic
releve de esta , .pena:por u pa. Real ór-
deti en virtud del informe, favorable de
la j unta de profesores.

Art. 10. El alumno que, haya : per-
dido dos veces un mismo añoserá es,
pulsado de la Escuela. 	 .

'Art. 41. Los. ,eaitigos que pueden
imponerse ä los alumnos .edetiaás, de
las reprensiones privadas 3 públicas del
Director y los Profesores son los si-
guientes:

I.° Asistencia extraordinaria á la
Escuela.

2.° Perdida de. curso.,
r3.° Expulsion de la yecur la..
El primero puede ser impuesto por

los profesores y Ayudantes, dando par-
te al Director. El segundo. y. tercero
por este, prévio acuerdo de. las , Jun-,
tes:de profesores; pero para que el
último tenga efecto será necesaria una
Real Orden.

De los oyente:.

Art. 42. El Director de la Escue-

la admitirá de o y entes en las clases de
le misma á los que lo pretendan y en
su jeicio puedan aprovecharse de la en-
sefiatlea.

Art. br3. Los oyentes. mientras per-
manezcan dimito (le la Escuela, se su-

e jeteran ä las reglas de subordinacion
- y disciplina que rigen para los alum-

nos.
Art. 11. A- los oyentes que selidten

sufrir e l . examen de las chilles á que ha-
, yan asistido se les examinará.si  en eme-
ceptn del Director son acreedores: .a
ello-por su :Comportamiento y asisten-
cia ä, las mismas, fyi..en esteercasoeose

_10 „expedirá el certificdo correspon-
diente.

CAPITULO V.

De los examenes.

Art. 45. Todos los exámenes se-
rán orales V se Verificarán ante los
p rofesoresq pre.4didos por el Director.
. Art. 16. Terminado el. exám-n
ingreso en la Escuela, la Junta de pro-
feseres, presidida por el Director, pro-
cederá á la censura de los aspirantes
er) xotacion secreta -y con las' notis de
aprobado ó reprobado, y se extenderá
iarnediatamente, un acta firmada por
iodos los presentes.

, Art.. 47. Concluidos los exámenes
de .Junio se hará :la censura por el
mismo ()idee; y pasarán ä las präcti-
eas' los alumnos que obtengan nota de
aprobado, perdiendo desde luego el.
ano los reprobados.

Ai t. 18. . Delirios de terminar las
prácticas en el mes de Setiembre, se
hará la censura do fin de curso, en
vista del resultado de los exameoes
de Junio, de los trabajos que constitu-
yen dichas practicas y del comporta-
m iento de los alumnos, procediiindose
á sti clasificacioo con las untas .de
probado (5 reprobado y calificando los
que obtengati la primera de sairesa-
linte.c, muy buenos ó buenos; siendo
indispensable esta última nota para ga-
nar curso.

Art. 49. Todo alumno que no se
presente à examen perderá ei año. El
que por enfermedad el justo motivo no
lo haya verificado, podrä hacer los
ejercicios correspondientes á los . 30
diae de haberse publicado la lista.
Igual derecho tendrá el que haya si-
do reprobado en una sola clase.

Art. 50. Las notas de este exämen
extraordinario se reducirán, como para
el de , entrada, ä las de que habla el
art. 48, y los alumnos que sean apro-
bados se colocarán despues de todos
los .de su año.

Art. 51. Los alumnos que fueren
aprobados en los exámenes de las ma-
terias explicadas en las clases y prác-
ticas correspondientes ä los dos arios
de Escuela, pasarán A desempeñar du-
rante un año, en clase de supernume-
rarios,el servicio que les corresponda

eä las órdenes de los Ingenieros que
proyecten, dirijan á inspeccionen las
obras ä que se les destine.-

Art. 52. Cumplido el año de prác-
tica á que se refiere el articulo ante-
rior, loe Ingenieros encargados . de las
obras remitirán al Jefe del- distrito un
-informe circunstanciado acerca de la
instrneeion y comportamiento de -estos
eubaltereos, .á . fin de que con su dic-
tamen; lo eleve á la Direccion general.
La Junta de profesores; á la cual , 'ee
,rernitirän estos documentos, propondrá.
en SU • vista, y teniendo en cuenta les

, Censuras de examen, ya- los nombra-
iniciaos definitivos de tales Ayudantes,
ya el aumento (lel tiempo de-prácti-
cas per un nuevo plazo, pasadoel cual
se procederá por el mismo órden parä
las propueStat, pero sin que haya lugar
ä nueve prótoga; ya, co fin, la sepa-
raciou del servicio.

•

CAPITULO VI.

Del material.

Art. 53. El materi4 y colecciones
dee la Eseúela de Ayudantes serán los
mismos de la especial de Ingenieros
que esta agregada.

Madrid 1 de Febrero de 1857e=
Aprobado por S. 31..elloyatio.

•')`:

Circular - núm. 279.

La Reina (q. D. g. ) se ha dig-
nado expedir el Real decreto .
guiente:

«En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Gober-
nador de la provincia de Tarragona
y el Juez do primera instanria
Tortosa, de los cuales resulta: <insiere
1-9 de Junio de 18511; acudieron . Doct
Manuel Abaria, Don José de Deseatilar
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cien denunciada, y cuya resoleeion
afirmativa co y bici la prueba del he-
ct» criminal imputado al .n Icalde, y
al tenor del art. 378 del Código pe-
nal, eximia del cargo de calumnia a
los acusados;

Oido el Consejo 1leal, vengo en de-
cidir esta competencia ä favor de la
Administracien.

Dado en Palacio á 4 de Febrero
de 1857.=--E-tá rubricado de la Real
mano. = El Ministro mle la Goherlia -
croo, Cándimi• allocedal. D

be Real Orden lo traslado ä V. S
con devol , me ion miel expediente y au-
tos im que e• La competencia se re-fier
para so inteligencia y demás efectos.
Dios parde im V S lunch • s
Madrid 6 de l'ebrero de 1857. e=N

;r. t'ole roader de la provin-
cia de Tarraeena..

Circular p(ia) 289.

y otros particulares al xpreaado Jaez
ron un escrito en quoja de que por
disposicion de D. Juan Güel y Pierde
residente en las Salinas de los Alfa-
ques, hablan sido clavadas el dia 2 del
mismo ines ; varias estacas en cierta he-
redad de que estaban eilposson inme-
morial; y pidiendo que, prévia (edi-
ficador) de este escrito al referido D.
Juan Güel, é informaeion testifleal del
hecho se les reintegrase en CI •terreno
que de aquel modo pared,: haberse
querido deshadar en la heredad in-
dicada:

Qne el Juez .maiedé practicar la
notiicacion qU P le fuá pedida y la in-
formacion sumaria del hecho; y mien-
tras que esta se recibia, (lirigió!). Juan
Güel un elido al Juzgado dicieudo,
que no le era posible pr s sentorse Pi) (. 1Tr i-

bunal porque la oetificacion no se lo labia
alirigido como Administrador-Jefe que
era de las Salinas de los .Alfaques, y
aunque sede hubiera dirigido en tal con-
cepto de Administrador , no vidria a la
.sezon aueentarse del establecimiento
*in la viniia del Gnhernador de la pro-
simio; y añadiendo qu e espitaba qt1"
hiciese presente ä D. Manu e l Abada y
demas interesadi.s que si el dia 26 no
111. preseeLiban con las escrituras y ti-
tules ale propiedad de los te no as, con

e el fin de reiecutar definitivamente el des-
• luido de las Salinas para que se creía

far nl lado, y segun les tenia va pre
• venido, se veritiearia el arte PO su au-

sencia, parändoles los perjuieite, a que
hubiese lugar: ,	 4

Que el Juez co 0 1 dia 23 del pro-
pia mes. (lió auto de amparo a favor
dp mane,' Atea, ia y reinsertes; y
no t ficede D. i tu.« Gü •1, Administrador
de las eseresades Siti 	 ei mismo dia
26 en que practicaba el deslinde antimm-

	

otieui dc nuey) al 	 dic
le que susp e ndia el arto par la parte
en donde se halla la propiedad de los
referidos interesados; y dió cuenta de
todo el Gobernador de la provincia,
cori reruision del expedieute que sobre
el particular instruia:

Que el Gobernador pidió infor-
me el Promotor fiscal ile Hacien-
da, quien propuso el requerimiento de
inhilecion ea el concepto • Je que contro-
vertienilese :intereses del Eatailo, había
Ã1113 ctieslion pri ; ia guliertiatiaa; con la
cual so declaró conforme el Goberna-
dor, exhortando al efeete al Juez de
'forense.

Qae este orneedis;) ä sustanciar el
articulo de compeneicia; v, sin cele-

brar vista sebre el mismo, dicté auto
sostenien•lo sti jitrisdi• cid') él n e-
gnii..; y ei Gole e n:J(10r, oido otra
aez al l i roinotor fi se ml la• ilacieuda,

desde luego .1 exehisote eil Mi-
nisterio de lk Golee-enriare elevando
su vez los autos el .1 lee ¡d.de Gracia y
Justicia. . 	 .

Vista mi R eal órilen de 23 de Mar-
z ' de 1853, que d eternii im cee al
provocar ciimpeteneia Ins olwrodilore4
it cualquiera autoridad, con el caree-
ter ailinineetrativia oigan pie':yiarneete
al Couseja mas inda!:

Vise) el arg . i 3 de j Real de-
creto rle I de Junio de 1847. que
preserihe al 6 fe paliiii o, hoy Gobio--
nadar, que para insistir ó no en decla-
rarse competente, oiga al Crinsejn pro-
vincial, pasando la oportuna comuei-
cacion al requerido:

Visto el art. 9.0 de tni espresado
R eal decreto, que estublece que el re-
querido. despues de comunicar el ex-
horto del Guberoador al Ministerio fis-
cal por tres dias y por igual termino
á cada una de las partes, celebrará
vista coe cilacion de estas y del pro-

Cir( ular núm. 288.

La Reina (Q. 1). G.) s e . ha digne-
do expedir ei iteal decreto siguiente:

al:ei el espediente y autos de com-
petencia • tb: citada entre el gaberna-
dor de Taritieena y el Juez l pri-
mera in•tancia de Valls, de les cua-
les resulta: c le varios Milicianos Na-
cio n ales de la com • aeía de Vallmnoll,
perteneciente al qu'oto batailon
a ¡llena provincia, reclamaron ante el
A vuntatniento la nididad de las se-
gundas elecciones de ,ficiales, por
los abusos de autoridad y. eoaccion
rea , iifiesta (liue el alcalde 1) Juan Pi-
(io! 'labia empleado, mandando ä cier-
to número de sus individ mos que pa -
te dich,)s cargos fe votaran á él y ä

• W demás compren lid •s en la can-
didatura pie la v.spera habla repar-
tido ei cabi furriel de la

Que desestimarla esta pretension
por el Ayuntamiento, acudieron ä la
1)iputaci •n provincial.

Que la Dipotacion oyó al Ayun-
tamiento y al primer comandante del
batallon; y resultaedo de sus infor-
mes que eran ciertes los hechas ale-
gados, que ademas se habia procedi-
do indebidameote al reemplazo de un
Teniente, que hebiau figurado como
electores individuoe ausentes de la
poblacion, y por fin, que el expe-
diente revelaba una ceded«) mani-
fiesta por parte del Alcalde, declaró

nulas las elecciones verificada, en
uso de la facultad que le concede el
art. 167 de las ordenanzas de 29 de
Junio de 1822.

Que entonces Pirlöl acudió al Juz-
gado con certificador)  del escrito que
habian presentado los Milicianos Na-
cionales al Ayuntamiento, pidienila
se le admitiera contra estos quere
lla de calumnia al tenor del art. 377
del Código penal, por impotacion de
delitos de -abuso ' Je atrib mciones co-
mo funcionario úblico, y falsearme:J-
iu de actos electorales:

Que el Juez admitia esta querella,
y mandó recibir las correspondientes

- in • agati rias ä los Nacionales aeu,d..
dos , tereaodaies desde llego algunas
declarac i ones:, de las cuales resultaron
mas especificados los hech is aducidos,
y agravados con la denuncia de otros
abusos:

Que, por habienile pedida
ieútilmen te los acusados que se die-
ra auto de sobre-cimiento en esta causa
por ser incoin,.etente el Juez para en-
tender en ella, recurrieron en T'eje
al Gobernador, el cual le requirió de
inhibicien, su,citäuclose la presente
contienda.

Visto el art. 3 °, párrafo primero
jel Real decreto de 4 (re Junio de
18'41, que exceptúa de los j ' idos cri-
minales en que los Jefes políticos no
Pueden promover competencia, arpe-
llos que be refieren ä delitos ò faltas
que hayan sido reservados por la ley
ä los funcionarios de la Administra-
tion, 6 en que deba decidirse por
la Autaridad administrativa alguna
cuestiou prévia, de la cual depende
el fallo que les Tribunales ordinarios
6 especiales hay an de pron u aciar

Visto el art. I del Real decreto
de 7 de Agosto de 1851, segun el
cual los Ayuntamientos y Dip dacio-
()es proviociales se arreglarán en el
ejercicio de sus atribuciones á la ley
de 3 de Febrero de 132,3, 9 dernäe
disposiciones vigentes al publicarse el
Real decreto do 30 de Diciembre de
1843.

Visto el art. 167 de la ordenane
za de la Milicia Nacional, restable-
cida ea 15 de • Setiembre de 18:51;
que atribuye á las Diputaciones pro-
vinciales la decision de todo agravio
de los Ayuntamientos por sus deter-
minaciones sobre la Milicia, debien-
do ejecutarse sus acuerdos .sin otro
recurso.

Visto el art. 378 del 12ó1igi) pe-
nal, que deja exento de to ra nena
al acusado de calumnia, probindo el
hecho criminal que hubiere impu-
tado.

Considerando: 1. 0 Q ue Puñol de-
bió proponer al Ayuntamiento que
presidia, ó solicitar " de la Diputacion
pi ovincial, la correccion del exceso
que imputaba á estos Nacionales, por-
que ambas cerperacioneo estaban fa-
cultadas para reprimir cualquier de-
masía de los reclamaates , ! Et usando
de las atribuciones gubernativa, y

propias, señaladas en las leyes vigen-
tes á la sazon, ya pasando el tanto
de culpa ä los 'Tribunales ordinarios,
si hallaban en la conducta de Lis par-
tes materia criminal.

2.° Que por lo tanto era impro-
cedente la querella de Pifiol, y que

• el Juez debió haber denegado .mu ad-
misma ó swpeoder las actuaciones
luego que le fué com unicad el acuer-
do de la Diputado() provincial, úni-
ca Autoridad is quien corresponde),
con arreglo al art. 107 de las orde-
aairzas, determinar sin ulterior re-
curso si habia mediado 6 no la caac-

e

La Reina el 1) G.)-• .se ha tig -
nad a ex edil- el Reai droto .1-
guiente:

trEu el expediente y netos de cem-
petencia suscitada entre el Goberna -
dur de la provincia de Gerona y el
Juez de primera inatancia de Figue-
ras, de loa cuales resulta; que en Se-
tiembre de 185- D. José Ferrar()
e . lificó una pared, cuyo extremo ve-
nia ä lit:dar con una casa de su pro-
piedad situada en !a villa de Villar-
nadal; y fundándose el Avontatnien -
tu en que interruinpia el tránsito
por aquel Sitio, que siempre se ha-
bit) m i rado cama una calle públi-
ca, [lime derribar un trozo de la ex-
presada tonstruccion:

Que el Juez de Figueras confirió
traslado de una ch.:mi:lauda interpues-
ta ante su autoridad por Ferraredii-
diereio en la forma rdinarimi que el
Ayuntamiento le reconotese Id pro-
piedad de aquel terreno y que le in-
demnizase de los perjuicios onasiena -
dos; y que habienile 'sabido elGeber--:
nador de la provincia el estado
este negocio, y creyendo ple -Per-
tenec ia Sil conocimiento á la Admi-
nistrador), promovió esta compe-
tencia:
• Vista la disposicion quinta de la

Real &den ile 17 dd Ma j o de 1838;
que para evitar la extension abusivo
que el interés privado pudiera barer
del art. 1. 0 del decreto restablecido
de 1816, eeg in el cual sola se auto-
riza el cerramiento y acotamiento de
las heredades de dominio . particular,
sin perjuicio de las servidumbre, que
sebre si tengan, previene entre otras
coas ä los . Alcaldes y Ayuntanaien-
twe que impidan el cerramiento, ocu-
pacion ú otro embaraire de las servi-
dumbre, públicas dea tinadas al uso de
hombres j ganados:

Visto el ant. 80, pärrnfo tercero
de la Ley de 8 de Enero de l85,
que encarga ä tes Ay natarnientes ei
cuidado, • coeisero; aciell y f epor oc ion
de los caollir , s y veredas, 'puentes y

• pontenes vecinälee:
Considerando: 1.° Que cou nrre-

gla im la disoosic ion ettada de la Ley
de 8 de Enero mle • 1 S 1 . "); el Ay (lo -
tomen Lo 	 Villaruadal tuvo facilitad
para llevar mi cal) el derribo d . - la
mencionada obra, que itopedia el trioe-
tete de una via ti auca, 4 . 0! ii conaer-
recio(' e ‘ tria ä su

2.° e:e el caso presente no pier-
de b u caiácter administrativo por ser
el terreno cercado de propiedad par -
ticular, porque eta circoeataiicia so-

-

pio Ministerio fiscal del artículo de
competencia, antes de proveer auto so-
bre ella.

Visto el art. 13 del mismo decre-
to, que determina que si insistiere el
Jefe político en la competencia, ambos
contendientes, dändose nuituo aviso,
remitirán por el primer correo alMi-
nieterie de !a Gobereacion las actua-
ciones que ante cadd cual se hnbieseu
instruido.

Consideran do,
1 ° Que al entablar esta contien-

da de competenria el Gobernador de
Tarragona ne ha dilo pr e viamente al
Cuerpo consultivo pros lea!, segun es-
tá prevenido en mi R eal órden de ')3
de Marzo dc 183. primera citada.

2.° Qne talare° ha oido al in-
dicado cuerpo tiineultiso al ineistir
en la contienda, ni pasado la Oportuna
coma mica( ion al Juez requerido, eee
arreglo al art. 13 de mi Real decreto
de a de Junio de 1817 tatubien ci-
tado.

3 , 0 Que el Juez de primera ins-
tancia de Tollina no ha celehraddvis-
ta sobro la crenplencia, coriforme â la
dispuesto en el ¡ira. 9. 0 preinserto de
mi Real decreto referido.
4 Que ni se han dado aviso las

Autoridades contendientes de la remi-
sion al Mirdeterio ' le sus respecti yes
actuacienes, ni el Juez ha eles ado las
sus-as . al de la Gobernador), segun se
pst-alifeee en el un 	 15, ultiroamente
men •inea lo. del mismo Real decreto;

()ido el Consejo vengo en
declarar mal formada . esta competen-
cia , y que oir hä lugar ä decidirla.

Dado en Palacio ä 4 de Febrero
de 1847 =Estä rubricado de la Real
mano.=EI Ministra, de la Goberna-
cion, Cáucido Nocedal.»

De Real örden lo digo å V. S.
con devolucion del expediente ä que
se refiere esta competencia, para su in-
teligencia y demas efectos.—Dios guar-
de á V. S. muchos años —Madrid 6
de Febrero de 18;37 =Nocedal .Sr.
Gobernador de la provincia de Tarra-
gona.
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lo' fiará lugar á que el Fropietario sea
indemnizado con arreglo it la ley.

Oido el Consejo Real, vengo en
decidir esta competencia ä favor de
la Administrador).

Dado en Palacio ä 11 de Febrero
de 1857.—Estä rubricado de la Real
inano.==E1 Ministro de la Goberna-
cien, Cándido Nocedal »

De Real órden lo traslado ä V. S
con devolucien del expediente y au.-
tos á que esta competencia be refie-
re, para su intelig e ncia y demás efec-
tes. Dios guarde ä V. S. coliches
año. Madrid 12 de Febrero de 1857.
—N ceilal.---e'•r. Gobernador de la
erovinzia de Gerona.

Circular ()din 	 '290.

In Reina (Q. D. G ) se ha digna-
do ezpedir el iteal decreto siguen.
te :

(1 En el ex °diento y *autos de corm-
petencie suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Zerag ,za y el
Juez de primera instancia de la elme-
' 1 10 s d e los cuales resulte que en el neo
1846 los Aynetainientos de Plasencia
y Urrea entablaron interilict ! contra
el de Rueda, sobre perjuicios que es-
te les ocasionaba en el disfrute de unas
aguos de riege, procedentes de las
fuentes llamadas Oj •s de Pontil, y

que siguieron este litigio auturizados
te'Mpeteutemente:

Que, cuando todavia rontineahm,
en Junio de 1851 aeudió *el Ayua-
tarreento de Plasencia al Gobernador
de la provincia en queja contra la
m unicipalidad de Rueda, porque le
tin •le>taba en el aprovechamiento de
las r itadas aguas.

Que . el G . bernador, consiguiendo
por el rnomeote que, con acuerdo
de ambos Ay untarnientos contendien-
tes, s e.- diera Un riego lt las tierras
de Plasencia para mejerar el e.tedo
de la cosecha, reselaie , do cenror-
midad c4u el Consejo provincial, quetodos los intere.ados presentaran los
documentos en que respectivamente
fundaran sus derechos: 	 •

(be- reconocidos estos, el mismo..
Gobernador requirió de inhibicion al
Juez de Almunia, fe ndendaie en que,
segun la Real órdon de 22 de No-
e iernbre de 1836 rep r o ducida en 29
de Julio de 1839 son de la compe-
tencia de las Autoridades ad ministra-
tivas las cuestiones relativas al cum-
pli miento de las ordeuanzas, reglamen-
tos y disposiciones superiores., rela-
tivas- á la d istribacion de aguas:

Que el Juez se opuso ä este reque-
rimiento, fundade por su parte en
que Se trataba, no solo de aprove-c
hamiento de las referidas aguas, si-

no tarnbien del derecho ä este apra-
vechamiente, controvertido per los
Ayuntamientos l itigantes, 	 viniendo
de aquí ä r esultar la presente coro -) etencia:

Vi-ta la Real órden de 2-?. 
N )-siembre de 1836, rep roducida y me-

dicada por la de 20 de hijo de
1
839, segun la que los Gobernado-

res, en se. reseectiva. presencies, de-
ben cuidar "de la observancia ele lasordenen:as, re g la mentos y d:sp, i si ci o -superiore., relativas ä la diStribu-
cion de iguas para riego:

Considerando: 1.0 
Qu'! sPg(inesta teumi i- a ote disp ei cio -el iliter-dicte e n

tablado ante el Juez de pri-
mera instancia ue Mi0 Am en 18'4, 6por inS A; oetami entos de Pie senciaUrna, fué de todo ponto 

i mprece-eeute , puesto que ä la aut,ridad ad-

Circular núm. 291.

Excmo. Sr.: La Reina 	 D. G.)
se ha dignado expedir el Real decreto
siguiente:

En el expediente y elle:e; de com -
petencia suscitada entre el Geberna-
dor de la provincia y A udiencia ter-
riterial de Barcelona, de I is cuales
resulta: q ie Jaime R .is, vecino !le
Barcelona, denunció al Juez- do pri-
mera instancia . de Arefis del Mar,
varias exacciones que el y e ntamien-
to de San Poi habla hecho con per-
j ' ido suyo y de otros propieiaries
en el reparto lt irnposicion de con-
tribnciones y arbitrios:

Que ä consecuencia de haberse
declarado inco mpetente el Juez de
Arefis para conocer de este negado,
Jaime Res repitió su demanda ante
el Juzgado de Hacienda pública de
Barcelona, el cual la admitió, proce-
diendo inmediatamente ä la compro-
bacion de los hechos y forrnacion
sumaria, y mostrándose parte el de-
nuociante:•

Que en el corsode la causa, obteni-
da par el Juzgado la competente au-
torizacion del Gobierno de la provin-
cia para procesar al Ayuntamiento
de San Pol, y cuando habla decre-
ta lo el recibir la confesion con cargos ä
los Procesados Jaime Glaramuot, José
Viladevall y Francisco de Ais Boca, in-
dividuas aquellos del espresals Ayunta-
miento, y este tiltim ) recaudador de
centribacienee, se present i escrito por
falta el referida Ro:, naa nif25t3nd0 qua
hacia extensiva su acusacioo , nc seluá
la exaccion ilegal le con tribuciones por
falta 'le c e nfermidal con el reparto apro-
bad u por la Direccion del reina y ä la
impusi clon de recargos que o esta-
ban sufieienteineii te auterizades, sieo
tainbien ä la oculta cion por parte de!
A antarnieuto de cierto ni:telele, de
centrabuyen tes:

Q ie habiendo desestima lo el Juz-
gado la preteusion del denunciante,
este interpeso apelacion para ante la
Au l ieacia, y q le esta la adasitié, y

par auto de vista hizo extensiva ä
- . extremos indicados la cleouncia inter-
epuesta:

Que elevadalla ClitM) plenari
los acusades presentaron recurso .le

- incompetencia res p ecte del Juzerele
de Hacienda, el cuel, oido el Mi -
nisteriu eñblico y la- partes, d'ociaré 	 •
r:lebia seguir en el come'imiento • tel
negocio: 	 'e

Que despee,: (le los .cediinierit• n s
prescriptos be dictó se u te ti it1 e-1)1ra
Jaime Glaramuet y Je é Viledeval,
imponléadoles pr it Icinn aor un ario
del ejercicio de t do- cargo -
multa del 5 pr 103 de la sal, thiad
cargaaa de sná• en • la 1 h n eta e 1)(,-
ton a y costas, y ,absnRsend- u ia
instancia .al feeed , ;adui . Fi ate:Isco
Reca:

Que en tal estado las c esas, se
comielice ä la Au tienda por el Uso-
biern . de la previecia trasiede de
una Real ördeu preeedente del M.-
nisterie de la G •eroacloo, 	 per la
cual se le excitaba ä pr vocar com
petencia, ae inparlando copia del in-
forme del Con.ej Real *eii el expe-
diente suscitad ante el referido Mi-
nisterio sobre derif . garion de compe-
tencia por parte de la autoridad civil
de Barcelona:

Qoe el G bici-no de provincia re-
quirió de nuevo a la Audieocia, y que
esta, oidas les partes, se d eclar¿ecein-
peteete, resaltando el presente con-
flicto:

Visto el art. 3. 0 del Real decre-
te de 27 de Marzo de 185 ), sobre
las reglas zt le han de observarse al
conceder la autorizacion competente
para procesar ä los etnelea . los civiles,
que establece, que una vez , concedi-
da la auterizacion por el Gobierne de
la provincia, no há luear á nuevo

. proceduniento ;ubre el . articular:
Vi . to el art. 14 del Real decreto

de 4 de Junio de 18 7, con arreglo
al cual, si el Jefe p lite.co desistiese
de la competencia, tia se puede sus-
citar nuevamente.

Consideraud e 1 ° Q ie una vzi
concedida per el G •ertiadar la auto-
rizacion para precesar á funcionarios de
se dependencia, ne ha lugar ä resolver
si esta t'id irizacion este betu 6 alai con-
cedi la; y que con la interveucion del
recurso de competencia I! que se ha-
ce es entrar de lleno en esta enes-
tion, pue.te que se tiene que fundar
en las misma razones que movieron
al Gobierno de previncia á dejar ex-
pedita la indo() de justicia ordinaria

-contra el Ayuntamiente de San Pol:
2.° 	 Q 	 á la A et ›ri !ad civil to-

ca apreciar su competencia pare el co-
nocimiento del negoci •; pero q Je coas-
tando su denegacian ó desistimiento,
no se la puede compeler ä que .ejer-
cite este derecho:

3. 0	 Que el G •b!rilador de la prz,-
vincia de Barcelona meaifest 	 cia-
r anuente que no creia corresponderle
el conocirnient r del preseate asa ita,
al ceaceder al Juzgado de fIecien la
li autorizaci fl pedida para proceder
contra el Ae u:uta:mente de 	 i u Pu
y al denegar de ni) mudo ex licito
la pretension de los acusadas .ie que
llamase ä sí, por medio i Je Id cono-
Leticia el conocimiento de la cau
de que se trati;

Oido el Consej) Re ii, vengo en
declarar mal f rriuu a 	 compe_
Uncia, y que nu 	 ä

Da !o en l' , 1 1..io a 11 Je Febrero
de 1857 = Estä rubrical.) de la Real
tnano=•El ministro de la Goberno -
cion, Cándido Nocedal.,

„

¡'ata el desempeña de -las fondo-
nes de lo.; -Jueces da paz, se hi

ests ciudad en 5 distritos, ha-
biendo sido asignado al Sr. Juez 1 • 0
I). R.fuel Garcia Lovera, el que
compreede laeeparrequias de Santaa-
ge, la Magdalena, y S. Lorenzo: al
2.° D. Jo . é. Csarcia del Castillo, el
Tu: comprende, las parroquias de S.
Pedro y S. >hiedas de la Agerquia:
al 3. 0 :X Manuel Lepez Zapata y
Diez, •el, que compreude las parro-
qiias de la Catedral, S. Juan y el
Espiritu Santo: al 4.° 0. José Ma-
riano Villaiba, el qae comprende las
parroquias de, Sta. Marina y S. An-
drés; y al 5. 0 D. Rafael Joaqttin de
Lara, el que comprende las parro-
quias del Salvador, S. Miguel, S. -
Nicolás de la Villa y .Trasierra.

Lo que he dispueetu se inserte
en este periódico oficial, para qe'
llegue ä conocitniente - del público.

Córdoba 19 de Febrero de 1857. e-_-
Manuel . Cano.

•

itinietrativa toca dirimir las contien-
das á que pueda dar lugar el apro-
vechamiento de aguas pertenecientes
al comun de los pueblos, haciendo
que se observen los reglamentos, dis- •
reisiciones superiores y ordenanzas, 6
las prácticas y costumbres que, una-
nimemente aceptadas y consentidas,
tienen la consideracion y fuerza de ta-
les erdenanzas:

2 ° Que esto en na d a se opone
ä que si en el caso presente, con)
en cualquiera otro, hubiere d e da 6
corita aversia acerca del derecho á los
apro ver:harnientos 6 disfrutes de q .8
se trata, se ventilen las cuestione!: ä
que esta duda diese lugar ante los
Tribunales ordinarios; -manteniendo
In Autoridad a dministrativa, en tanto
que e.tas cuestiones se resuelseo, el
estado de cosas preexistente:

Oido el Con•ejo Real, vengo ei
resolver esta competencia ä favor de
la Administrador).

Dado en Palacie ä 11 de Febrero
de 1857. —Está rubricado de la !leal
ma ore— El Ministro de la Goberna-
do!), Cändido Nocedal.»

De Real órdeo lo c . munico á
V. S., Con devolucion del expedleate y
autos ä que se refiere esta com peten-
cia, paras', inteligencia y demás efec-
tos Dios guarde ä V. S. muchos años
Madrid 12 de Febrero de 187.)7.-,
Niscedal....--eSr. Gobernador de la pre.
vincia de Zaragoza.

De Real órden lo traslado ä V. E.
ceri devolacien del expediente á que
esta *competencia se refiere para bu ,

* . inteli,geecie y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos, años 'areei.
1adrid 12 dc Febrero de 1857

Nocedal.---Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Barcelona.

'X*

Circular núm. 304.

L es SS.Alcaldes de los pueblos de es-
ta provincia, fuerza de la Guardia civil,
a dependientes del ramo le
i.rarticarä4 las mas actitas diligencias
en averigoacion del paradero de tres
ceballerias melares, de las señas que
á coutieuacion se espreeana y en ca-
so •le ser ¡hl iii la, la , pondran lt dis-
pasicion del Sr. Alcalde. de Porcu-
cuna, j Alto con las . pernas . que
las reteogan, si feesea sespechosas.

. Córdoba 17 de Febrero de 1857.—
Manuel Cano. 	 .

Serias.

Una muleta de doe alias, restarta.
data, de seis ä seis y me ha cuartas
alzada.

Otra de dos 	 castaña oscura,
do szeie rizarlas, beqeiblaoca

Un inelete ¿le do. aus, pelo ne-
gro, de sei- cuartas, ro bino, con una
cicatriz entre la nariz y la frente.
'redes tres herradas en la tabla . de-
recha (le su pescuezo.

Circular núm. 309.

S. M. que con stantemente vela
por el bien ue los pueblos, se ha dig-
na io acced-zr á mi comunicado ° , en
que manIfestabi la escaséz de cerea-
les q ie se tieteb, en esta provincia,
y la necesidad de prop •rcionar tra
haj u ä la cl ue verdaderaineute ne -
ce,ita la, .sirtié id ,se mandar se am-
plie el 1.ti neu o de braceros posible en
los traloij is,r poniendo ä mi d ispo-

del trigo adquirido ea el es-
tranjer-, pur cuenta del Estado cc-
sustente en Sevilla, 10,000 fanegas
por ahora, pare facilitarlo ä los Ayun-
tamientos que teng ah mas eseasét.

En su conseeuereea, y despues de
haber oido el parecer de algunos la-
bradores individuos de la Junta de
Agricultura, be ha eouaisionado

•
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Juan Maria Conde, para que pase ä
enterarse del precio y calidad de es-
tos granos, y medios mas económicos
de trasporte, It fin de determinar con
presencia de so - .informe, lo mas con-
veniente á su pago y traslacton.

Córdoba 17de Febrero de 1857.
—Manuel "Cano.

AYUNTAIIIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de A üora.

Circular núm. 310.

D. Pablo Herruzo, Altnlde pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de la villa de Añora.
- Hace saber: •.wie préaia la com-
petente autorizacion del Sr. Gober-
nador de la provincia,. y con arreglo

instrucciones, vigentes san á subas-
ta pública para el arrendamiento,
desde el 10 de Abril próximo, e
tiempo de seis año, udos los dis-
frutes de la dehesa Boyal, procomu-
nalsarbitriada de estos vecinoe, nom-
brada Vera, bajo el pliego de con-
diciones que , estara de manifiesto Ioi

dias 1.0 y 8 de Mareo inmediate,
hora de diez 	 :doce de >lis mas

iianas en las salas .consiet .. rieles de
esta poblacion. 	 •

Y para conocimiento del público
se fija el presente anuncio.

Añora J6acie Febrero de 1.857.
=El Alcalde, Pablo Herruze.=-P. O.
D. S A. Zoilo Antenie Caetellano,
Srio.

Universidad literaria

de Sevilla.

eicniar núm. 308.

Universidad de Salamanéa.—D.
Andrés Laorden, catedrático de me-
dicina y 'rice-Rector de 'la Ileirersi-
dad literaria de Selartionce.

Hago saber: que haNndose vacante
en esta Universidad literaria por di-
mision de D.. -Angel Villar, I a plega
de Ayudante de las cátedras de Fi-
sita y Quitnica de la facultad de Fi-
losofia, dotada con el sueldo de 5000
re. anuales; se saca á eriblieci con-
curse co virtud de árdea de la Di-
reccion general de instruccion

n• de 6 del mes anteeier y en les
trruinos prevenidos en la legislacion
vigente.

Para ser admitido ä la oposition
se requieren las circunstancias si-
guientes. 	 . 	 • 	 ,

1. a Ser espaiiiil v haber cumplido
la edad, de 20 airees.:

2 a' Ser bachiller en la facultad do •

filesofia.
3. a Acreditar con Ceitificacion

haber ganado y probado en tiolinera
universidad un, año de fisica de am-
pliad n.

Los interesados entregerän en la
Secretaria generel de esta Unuersi-
dad sus instancias docurneetadas, hasta
el dia 23 de 'arto v.óximo inclusive,
en la inteligencia de que pa-ado este
plazo no se ndreit:rá solicitud alguna,
arrisque sea S U, fecha anterior.

Los ejercioine ',de oposicion se ce-
lebrarán en esta Universidad ante un
tribunal compa.eäto de. ,tres Catedrá-

ticos nombrados por el Rector; vlos
cuales serán tres, uno teórico, • otro
practico, y el tercero consistirá en un
exemen sobre los principales aparatos
usados en los laboratorios y gabinetes
y el modo de Encintados 6 manejar-
los: los dos primeros serán públicos,
y secreto el tercero. Todos con ar-
reglo y conforme á lo prevenido en
la Real árden de 26 de Diciembre
de .1854, inserta en la Gaceta de 30
del mismo mes y año.

Salamanca 9 de Febrero de 1857
1)r. Andrés de Laorden.=Ilay una

coeia.=Aotoctio Mas tun
Villa.

JUZG

D. José Genaro Gutierrez de Ca-.
viedes, Secretario de se. M. y Audi-
tor honorario de Marina, Caballero de
la Real distinguida 'örden Española
de Cárlos tercero, y juez de primera
instancia del distrito de la izeuterda
de esta ciudad.

llago saber: que en espediente
pendiente en este mi Jezgado ante el
infrascrieto escribano y formado pa-
ra la venta de lo's bienes .de la tes-
talnentaria concursada del Pbro. D.
Mariano Garcia Ayala, de esta.vecin-
dad, mandé se sacasen á pública su-1
basta por término de treinta dias 1f.
hacienda nombrada de Palomarejo
lis hazteS á ella 'agregadas, situado todo
en el 'término de esta caeital ä inedia le-
gua dé la misma; y compuesta., de 23
fanega, dos celemines de tuerca con
sú fontanar que se riega con agua de
pié, 'olivar y casa de teja, per la
cantidad de 96,815 re, co que
sido juliPreciado el todo de la pro-
pia finca. Uda casa nula. 4, en la

. calle del arroyo de S. Lorenzo, de
esta ciudad, nombrada de la Viga de
le cera, y formada sobre una super-
ficie 'de 246 varas cuadradas por la
suma de 10,780 rs. en que 'labia si-
do tasada, y un censo de 1100 rs.

. de principal impuesta sobre una casa
•en la calle plaza del Charco de la ‚ciu-
dad Je Non toro, que en la actuali-
dad posee Doña Diouisia Ribo, de aque-
lla vecindad, por ei propio su capital,
fijando para su único remate la ho-,
ra de once de la mañana del 12
del corriente Felnero en las c asas y •

audiencia de este mi juzgado, lo cual
se anunció en el ¡harto de este ea-
pita! del , II de Enero último, y 'en
el Boietin oficial de esta provincia de
12 del mismo. Posteriormente se re-
cibió en este prepie Juzgadd un ofi-
cio del Sr. Provisor de este obispa-
do, báciéridose cargo del indicado
anuncio hecho en ei Boletin oficial,

manifestaneo que la referida ha-
cienda de l'alune:lujo se hallaba gra-
vada con varios' capitales de cen-
so, pertenecientes á fundaciones y es-
tablecimientos eclestäsiieos importan-
tes la cantidad de 21,827 rs. 30 mrs.
y 654 rs. eón 27 mrs. de réditos
anuos, impuestos por D. Mariano de
Fuentes, y Cruz, como principal, y
el D. Mariano Garcia, corno fiador
por escritura pública otorgada con
licericia de aquel su tribunal ante el
infrascripto escribano en 8 de Abril
de 1826, de cuyos réditos nada cons-
tan se hubiesen satisfeche desde la
época de la imposicion, y que por
providencia de 13 del citado Enero
próximo habia acordad 0- entre ' otras.

. cosas dirigir (i • e;terluzgado el . refe-
rido oficio à fin de i-latre -no 'sale
sirviese disponer se consignaservieti1a
escritura iJe venta, en el caso de que
_tuviese efecto la enageriacienede la
,rneriCionada hacienda, las ebligaerenes
_eentenidas en las diez condiciones es-
tipuladas con aquellos é insertas en

' la espresada escritura de 8 de Abril
sirio tambien retener Ii su dieposicien
del precio del remate la cautidad de
19,643 rs. y 28 mrs., fi que ascien-
de() los réditos deveogadus en los trein-
ta años , trascurridee , desde la fecha
de la imposicion 'hasta el 8 de Abril
del año último, todo con protesta de
acreditar cumplidamente la prelacion
y derecho 	 para, esta recia maeiers, 	 I

cuyo d'ido mandé unir al referido e- I

pediente, y que >e anuncie 'su re-
cibo al Sr. Provisr, manifestänilole
Tul se ' tendria presente ä su tiem-
po. Despees por O. Manuel Gutier-
re z de la Cencha, peecuradur en
nombre de Dote; Juana de Dios Va-
llejo. y Doña Rafaela Abril, - herede-
ras tibintestato del D. Mariano Garcia
Ayala, se presentó escrito esponiendo
seria conveniente que se repitiese el
anuncio per °tres des dios en les ci4
lados dos periódicos, manifestando
que las fincas eran de libre proce-
dencia, que no hablan pertenecido ä
bienes del Estado, que fa casa tenia
Sobre si , ,dos ceesos, el , uno :de 27
f.. .17 mS., pertesieciente. á • Bieuee
Nacionales, y el otro de los mismos
réditos, que se pagaba á la Rectoria
de Saeliago de esta cluslad, qu • el
cortijo ó hacienda tenia sobre si va-
rios capitales de censo, especificando-
se la cuantia .de cada une, que el
fontanar teuia de cabida des 'anegas
y un celernire, y en ellas 52' arbo-

, les frutales de distintas clases y ta-
' mallos fructilkatelo la mayor parte •

de ellos,, que las cincu . failegas seis
; celemines de tierra de olivar teniau

305 olivos grande: y 14 pequeños,
• 6 matas de cubrahig y algunos ár-

boles frutales, y que lo . demás Je la
cabida des la fina eraa dOelpenllevar,
que se siembra sin interwision, que ,.
para la debida inteligencia de les
compradores deheria estenderse el
anuncio • á maeifestar q•ie Lis das ha-
zas que 'forma') las 2:3 fanegas 2 ce-
lemines de la totalidad ,del pré iio se
componen, una de 7, fanegas un ce-
lernin que se siembran, sie interini-
sioti, Con 12 olivos, 11 encinas y

°tres árboles, y la die de una fane-
ga Y 2 celemines, ceo 18 olivos, y
e:olicitando se rernitieee. la cerrespun-
diente nota de cUt-iiita L'eje 'espues-
to, ã las re ,dacciopereidel Dtahiley •Ba-
letin de esta capital para . su • irises.-
,cion, ä lo e etiel. eaecesli : en , pro-
videncia , de ,. 19 del citado Enero,
mandando se :repitiese por dos die,
mas el anuncio , en 11,0a.eaprese-los pe-
riódicos por medio de edictos al tenor
de lo SdiCitado, .curno enu efecto se
verificó, insertándose en los Diarios

de esta capital de. 24 y 28 del re-
ferido Enero, y en lis 410 tines ofi-
ciales de . 1a previncia de 26 y 31
del mismo. Y habiéndose pretendido
per el mencionalo procurador de las
herederas, en escrita) d .e 4 del cor-
riente mes, que se volviese á hacer
un nuevo anuecio de la venta del
eortijo de Palernareja, y de la casa
ntiin. la calle arroyo de S. Lorenzo,
Manifestando que para el remate
de estas Leas no se admitiriart otras
posturas que aquellas que. cubriesen el
aprecio de las mismas, y que se
guareciese la suspension de la subasta
por medio del Boletín oficial y Dia -
rio de está 'Capital, actedi desde lue-

go 	 ¡ gte . eteimö-6stNa1Irtadlatiä0
quoSse ptisiese por di hedüllitte -

-tribano 'la 'oportuna bota', i!jhe'abi ro-
lo itiese 	 redacciiite
riódicos, como en :efette'se Oye y
remitii; en 7 ! >del corriente mes j ý úl-
limarnente, por providencia 'de 17
del MisMci, he''mandado
nuevamente la subasto , dcl coraje,
casa y censo de que va beche amé-
rita, para su venta, sin que Se'
mitan posturas' que no cnbran el im-
-porte de los- respectivos a'Precios da
los mismos cortijo' y casa,. fij'endopa-
ra su remate la hora de lad once 'de
la mañana del 25 del presente III"
en las casas y audiencia . 'de • esteitiz i

-gado, y verificándose el anuncio por
medio de edicto>, insertánd ,ose en los
espresadoS 	 'ä cuyo fin
se forma el presente convocando li-
citadores y notorianifo todo lo es..
pr esal

Dado
; ) .

en Córdoba á 18 de Fe-
brero ile 1867.---_-_.lreté`GeriarciGiitier-
rez de Caviedes..Por' mandadt»de
S. S., Antonio Barroso.

	

A nuncios. 	
1

Dei' eninth llamado Pardite pele'u.
Valle de Aktidia se han estravi9do
dos y eguas de fas señas sicTilienieS:

	

t 	 •

ib ti ä otoca:t.iirni . ile siete cuart s
1re`g 'iS'euat p , dedo: dé alza'da de 1,4

á 15 años de edad perrada corA
uha g

Otra 'negra, careta a y bebe en
blanc, cerrada, , de marca, .,Cuotral-
be, •verieide ei pe iiquierdo y herrada -

La pera ' que sepl su paradero
se servirá aviarloa su dnefio D. Jo,
de Madariag' a, en el Allladen.

Ila!rambla.

; 	 espresan': 

el st1io de lias ACeAdles, término ae

las seis perlii.zos de 'Olixar que kcep-
Enero 'ife'I'''CO114: tente i pii? en pd,eiáqt,

'kÝtr de 406 en el inisrri- o‘ sitio.
Otro cli1 	 0 	 .

Se arr7enda'n *desde pOtpr,to „

'c.,o 120 pies y 2 estacas,

4 14	 .41

Otra n Je 49 y I estaca, e n . el si-
tio !latí:nido 'de Portícilueld, t4:rtnino
de id. 	 '! 	. 	 •.:, 	 *i-,.„

" Ot i. o . de 13 Piee,rS•aaeasa.ala
'sitie (1J1ii 'citiezadel -ttej,t ... 4r9i,ty,
.de - giiMie'rriai3'r.' ' 	 - 	 , .' 	 i iit., 	 •.• , 	 • e:, 	 I

i '''Y el ihrd -dé 232 Pies y `uno es—
.tac l ' en el sitio de .las reioneras. te,r—, 	 , ... 	 .„ , 	 , 	 , , 	 , 	 . , 
'rniii6 de Mliitilla.

En la Primitiva, factoria general
de negocio., calle Marmel de lliaüu97
los Le g al- 10, se comprara todos, los
iitiadS por sueldos, retiros, pensiones,
ividd'édades, jubilaciones; etc.; 4 prp- •
Cioi convencionales.

1,a •ofietna' estará abierta con esto
objete desde las diez de la marianajtas-
ta läs tres de la tarde.

Córdoba: Imp. y Lit. de D.
Fausto G. T., calle da le

Librería núm. /.
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